RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002276, Ent. N° 1679/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 7/2014, convocada para el suministro de Bandejas de espuma descartables, etc, para el Centro Hospitalario del Norte “G. Saint Bois;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 115/2013 de fecha 5.12.2013, la Directora General del Centro Hospitalario del Norte “G. Saint Bois”, adjudicó la Licitación de referencia a las firmas: Emprest. SRL por $ 901.580, Garrido en la suma de $ 3.391,60, Hidalgo por $ 2.147,20, Plásticos del Sur por $ 229.848,  siendo el monto total de $ 1.136.966,80, dicha contratación será a partir del 01.02.2014 al 31.12.2014 con opción a prorroga por un periodo  de igual duración; 

 2) que con fecha 13.1.2014 la Contadora Delegada de este Tribunal en  ASSE observó el gasto por incumplimiento de:

2.1) Artículo 63 del TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones. Los adjudicados Hidalgo (Montidel SA), Garrido (Alromar SA) y Plasticos del Sur (Turynoll SA) no presentan Referencias documentadas del oferente en contrataciones similares, documentación solicitada en el Pliego Particular de Condiciones para ser presentada conjuntamente con la oferta; 

2.2) Artículo 65 párrafo final del TOCAF, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego. El mismo establece que la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio. Sin embargo para los ítems Cod. 1001, 501 y 601 la oferta adjudicada no es la de menor precio. Se expresa en el Acta de Comisión Asesora como criterios utilizados para tal adjudicación, aspecto no previsto en el pliego Particular, referidos a características de los materiales que no fueran definidas como requeridas en las especificaciones de los ítems:  

 3) que por nota de ASSE de fecha 14.2.2014 se hacen las siguientes aclaraciones: 
3.1) con respecto a las Referencias, por error se omitió agregar en el expediente (Constan agregadas en las fojas siguientes);
3.2) código 1001 “Vaso descartable de 500 cc” la firma Medeltar ofrece vaso de 400 cc y la firma Plásticos del sur ofrece vaso 414cc;
3.2) Código 501 “cuchara descartable”, en el Pliego se adjunta muestra de la misma, la oferta que fue elegida en base a la muestra que se adjuntó al pliego;
 
 


3.3) Código 601 “cuchillo descartable” cuando se utilizó la muestra al primer corte se quebró, por lo cual no es conveniente para los intereses de la Administración;

4) que con fecha 05.3.2014 la Contadora Delegada eleva las nuevas actuaciones para consideración de este Tribunal; 


CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria establece que, conjuntamente con la oferta deberá presentarse las referencias y antecedentes del oferente en contrataciones similares;
2) que la presentación posterior no subsana las omisiones constatadas, (en otras ofertas constan agregadas junto con la misma), por cuanto si se tiene en cuenta las mismas sería una modificación de la oferta contraviniendo el principio de igualdad de los oferentes;

3) que el Pliego de Condiciones Particulares establece que la adjudicación se realizara a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos; 

4) que en el caso de las referencias señaladas, la Administración explica que el criterio utilizado fue el de mejor precio, no adjudicando a las oferentes cuyos productos no cumplieron con los requisitos mínimos,  lo que surge asimismo de la Resolución de Adjudicación; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación realizada por la Contadora Delegada con fecha 13.1.2014 respecto al Artículo 65 del TOCAF. 

2) Ratificar la observación formulada en lo referente al Artículo 63 del TOCAF.
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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